
https://bit.ly/3wCsCWN

Disfruta de este gran beneficio y obtén las medicinas 
 de tus atenciones ambulatorias a mejores precios, en las

cadenas de farmacias de Inkafarma y Mifarma a nivel
nacional.

Solicita tus medicinas en la cadena de farmacias de
Inkafarma o Mifarma a nivel nacional.
Conoce la red de farmacias aquí. 
La red de farmacia está sujeto a cambios.

Este beneficio aplica para todas las recetas de atenciones
ambulatorias en todas las clínicas de provincia. No
aplica en la Clínica Vallesur y Policlínico García Bragagnini
(Arequipa) y Clínica Camino Real (Trujillo).

 

En Lima también aplica para las recetas de atenciones
ambulatorias en las clínicas Delgado, San Felipe y Montesur.

 

Acércate a las sedes de las farmacias Inkafarma o Mifarma a
nivel nacional.

Indica que formas parte del “Convenio RIMAC”.

Muestra tu receta física o virtual y tu documento de
identidad (DNI). Recuerda, deben tener como máximo 7 días
de antigüedad.

Realiza el pago del 15% del precio total de las medicinas.

¡Listo! Te entregarán tus medicinas de acuerdo a tu receta
médica.

¿Tienes consultas o dudas? ¡Estamos para ayudarte! 
 escribenos a atencionalcliente@rimac.com.pe o Tobi 981 252 444 

Importante:
 

El asegurado deberá revisar las exclusiones y limitaciones del Plan de Salud con
respecto a la cobertura y pertinencia de medicamentos.

 

En RIMAC, las personas siempre van primero, por eso nuestro
compromiso es cuidar de tu salud siempre.

Si cuentas con un plan de salud EPS solo pagas el 15% del 
precio de las medicinas, nosotros te brindamos cobertura del 
85%.

Las recetas debe ser de las clínicas antes mencionadas y 
con máximo 7 días de antigüedad desde la fecha de 
atención, además debe estar firmada y sellada por tu doctor, 
debe  tener los datos completos del paciente, diagnostico, 
fecha de emisión y logotipo de la clínica.

El beneficio aplica para el seguro de salud EPS.


